
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria que regirán las ayudas para garantizar el
derecho al acceso de Suministro Mínimos Vitales. Año 2024.
 
 
BDNS (Identif): 750761.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/750761
 

PRIMERA. OBJETO.
 
Las Bases Reguladoras de esta convocatoria, son las contenidas en las Bases Reguladoras
que regirán las ayudas para garantizar el derecho al acceso de suministros vitales, aprobadas
en sesión plenaria de fecha 3 de abril de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres número 0073 de 18 de abril de 2023.
 
SEGUNDA. BENEFICIARIOS/AS.
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales las personas que
estén empadronadas y residan legal y efectivamente en Coria y reúnan los requisitos
establecidos en el punto quinto del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales para 2024. Estos requisitos son:
 

a) Ser mayores de edad.
 
b) Residir en Coria con una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.
 
c) Carecer de rentas o ingresos suficientes.
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2. Los requisitos establecidos en los párrafos a) y b) del apartado anterior solo serán exigibles
a la persona solicitante.
 
3. Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los/as
miembros de la unidad de convivencia, las detalladas en las bases de la convocatoria.
 
4. No podrá concederse esta ayuda a quienes:
 

a) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas
a atender las necesidades básicas de subsistencia de sus residentes o estén
ingresados/as con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social,
sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado.
 
b) Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudio.
 
c) Quienes estén conectados/as fraudulentamente a la red.
 
d) No hayan reintegrado las cuantías indebidamente abonadas, por causa imputable a
los/as beneficiarios/as, de una ayuda para suministros mínimos vitales concedida en los
dos años anteriores, a contar desde la fecha de su concesión.
 

5. Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de presentación de la solicitud de la
ayuda y durante la percepción de la ayuda.
 
6. La concesión de la ayuda para suministros mínimos vitales será compatible con la
percepción de otras prestaciones, subvenciones o ayudas públicas o privadas que tengan la
misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con
las otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el gasto facturado.
 
7. Se entenderá como persona beneficiaria de la ayuda a todos/as los/as miembros de la
unidad de convivencia, si bien solo podrá ser reconocida a favor de la persona solicitante
miembro de dicha unidad.
 
8. Se entiende por vivienda habitual aquella que constituya la residencia de la unidad de
convivencia y sea coincidente con el domicilio al que se refiere la facturación del suministro,
independientemente del título en virtud del cual se habite la misma, siempre que quede
acreditada la legalidad de dicho título.
 
TERCERA. FINALIDAD DE LAS AYUDAS PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES.
 
Se considerarán gastos subvencionables los detallados en el punto sexto del citado Acuerdo
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que se relacionan a continuación:
 

a) Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano.
 
b) Gastos de agua potable.
 
c) Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de
energía eléctrica, gas natural, gas propano y agua potable.
 
d) Gas butano.
 

Solo se abonarán facturas con consumo.
 
La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los siguientes importes
por anualidad y unidad de convivencia:
 
NÚMERO DE MIEMBROS. CUANTÍA DE LA AYUDA.
 
Hasta 2 miembros:
 

- 950,00 €
 

 Entre 3 y 4 miembros:
 

- 1.100,00 €.
 

5 o más miembros:
 

- 1.200,00 €.
 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.
 
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales
las siguientes:
 

a) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y
del personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos
para ser beneficiario/a de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida.
 
b) Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los
cambios en las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que
pudieran dar lugar a la denegación de la ayuda.
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c) Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas
a las que pudiera tener derecho la persona solicitante o los/as restantes miembros de la
unidad de convivencia.
 
d) Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la
tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso,
rectificación, cancelación, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley.
 
e) Comparecer ante la Administración y colaborar con la misma cuando sean requeridas
por cualquiera de los organismos competentes en materia de servicios sociales.
 
f) Justificar la realización del gasto al fin que motiva la concesión de la prestación
económica.
 
g) Reintegrar el importe de las cantidades indebidamente percibidas o no aplicadas al fin
que motivó su concesión.
 
h) Solicitar el bono social en el caso de cumplir los requisitos establecidos en la
normativa estatal para ser beneficiario/a del mismo.
 

QUINTA. PROCEDIMIENTO.
 
La instrucción del procedimiento se realizará por el Servicio Social de Atención Social Básica,
con sujeción a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
SEXTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1. Los/as destinatarios/as presentarán las solicitudes (ANEXO I).
 
2. El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde el día siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el B.O.P. de Cáceres hasta el día 15 de
diciembre del año en curso, salvo que se agote antes la cuantía asignada a esta finalidad, de
tal forma que se dará por cerrada la convocatoria si antes de la fecha citada se agota el crédito
presupuestario. Aquellas solicitudes que no obtengan ayuda serán archivadas sin que generen
ningún tipo de derecho para ulteriores procedimientos.
 
SÉPTIMA. FINANCIACIÓN, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA.
 
Con fecha 16 de febrero de 2024 se publica la Resolución de 15 de febrero de 2025, de la
Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo
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14 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se
aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales
para el 2024.
 
El importe máximo total de las ayudas será de 62.500,00 €, que se imputarán a la partida
presupuestaria 23148001 subordinada a la existencia de crédito para 2024.
 
OCTAVA. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.
 
El plazo de resolución y notificación será de 6 meses. El vencimiento del plazo máximo sin que
se haya dictado y notificado la resolución legitima a los/as interesados/as para entender
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
 
NÓVENA. PUBLICIDAD.
 
La convocatoria y sus bases, así como los sucesivos anuncios relativos a las ayudas se
publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, junto a un extracto en el B.O.P. de Cáceres,
además de en el Tablón de Edictos y en la página web municipal:
 

www. coria.org.
 

Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
así como el artículo 1.1. de la Directiva 95/46/CE, en cuanto al tratamiento de datos de carácter
personal, al ser los/as destinatarios/as de las mismas personas o familias en situación de
vulnerabilidad, determinada ésta por la falta o insuficiencia de recursos económicos para hacer
frente a los suministros energéticos básicos relativos a su vivienda habitual.
 

 
Coria, 22 de marzo de 2024

Alicia Vázquez Martín
SECRETARIA GENERAL
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